
Registro y Pagos 



Acceso al Portal

https://servicios.cenace.gob.mx/sas

Escribir en la barra de navegación:
Durante todo el proceso en
la plataforma de registro se
habilitara la opción de
ayuda para poder obtener
asistencia vía telefónica
sobre el SAS de existir
dudas al momento de
registrarse.

El sitio no estará
disponible por el
momento (hasta la junta
de aclaraciones), solo se
podrá ingresar al SAS para
el proceso de registro.

http://pruebasaplicaciones.cenace.com/sas/


Registro de comprador

¿Cómo me registro?

Una vez que se ingreso en
el link anterior se
presentará esta pantalla,
el usuario deberá hacer
click en “Registrarse”



Esta pantalla es en donde se deberán llenar
los campos correspondientes para empezar
con el proceso de registro.

Registro de comprador



Registro de comprador

No es posible seguir adelante
sin llenar los campos
marcados como obligatorios,
serán marcados en rojo si
intentamos continuar y aun
no están llenos



Registro de comprador

Iniciando el registro, esta
es la primer sección que
hay que llenar, datos de
correo electrónico del
participante y que tipo
de persona jurídica es
además de seleccionar si
participara como
vendedor o comprador



Registro de comprador

Tener cuidado con los
datos ingresados, no se
permiten contraseñas
con menos de 6
caracteres



Registro de comprador

Tener cuidado con los
datos ingresados, hay
que tener cuidado en
escribir correctamente
nuestra contraseña.



Registro de comprador

Tener cuidado con los
datos ingresados, hay
que subir el archivo
solicitado para poder
registrarse



Registro de comprador

Una vez llenado los
campos de los datos
generales del participante
se prosigue con los datos
del representante legal



Registro de comprador

Una vez completados los
campos de la parte
anterior seguiremos
llenando los campos de
los datos del
representante legal.



Registro de comprador

Cuando estén los
datos completos y
verificado el
recuadro de “NO
SOY UN ROBOT”
se podrá continuar
al paso dos del
registro



Registro de comprador

Una vez que llenamos los
datos de la pantalla del
paso 1 continuaremos en
esta sección, Paso 2 y
habrá que llenar los
datos fiscales del
participante.



Registro de comprador

No es posible seguir adelante
sin llenar los campos
marcados como obligatorios,
serán marcados en rojo si
intentamos continuar y aun
no están llenos



Registro de comprador

Cuando ingresamos el RFC
del participante la
plataforma realiza una
búsqueda en la base de
datos del CENACE, si
encuentra el RFC algunos
campos se llenaran de
manera automática de lo
contrario tendremos que
llenar los campos de
manera manual



Registro de comprador

En esta pantalla al
ingresar el código postal
el portal llena de manera
automática algunos
campos. Verificar que
todos los campos
obligatorios estén
completos



Registro de comprador

Una vez que todos los campos
obligatorios de los datos
fiscales del participante están
llenos de manera correcta
hacer click en enviar



Confirmación de Registro

Una vez terminado de
llenar los campos del paso
uno aparecerá esta
pantalla y mandara un
correo electrónico al
ingresado en la sección de
datos generales para
confirmar el registro. Hay
que ingresar al correo
eléctrico y hacer click en
donde lo solicita.



Inicio de Sesión

Una vez confirmado el correo
electrónico, se podrá iniciar
sesión en el sitio, en la
pantalla de inicio de sesión.
Es importante recordar que
el usuario y contraseña
generados en el SAS serán
utilizados para ingresar al
SITIO



Inicio de Sesión

Se recomienda
guardar de forma
escrita los datos de
registro para poder
iniciar sesión.



Inicio de Sesión

Una vez ingresados los datos
de correo electrónico y la
contraseña correcta se hace
click en iniciar



Inicio de Sesión 

Una vez iniciada la sesión
aparecerá esta pantalla con
el correo eléctrico que
identificar al usuario.



Referencias Bancarias

Después de ingresar en la
sección de SLP aparecerá la
pantalla de la izquierda en la
cual se podrá dar click en
“Continuar” para empezar a
realizar referencias
bancarias según los pagos
que se deseen realizar



Referencias Bancarias

Se muestra en la
pantalla las opciones
para obtener las
referencia bancarias.



Pagos

Para generar cualquier
referencia bancaria distinta a
las bases de licitación se
deberá primero pagar las
bases.



Pagos

Hacer click en
Bases de licitación
para generar la
referencia y poder
adquirir las Bases



Pagos

Se genera con los datos de
facturación la referencia de
pago de bases de licitación.



Pagos

VER ANEXO I PARA VER EL 
INSTRUCTIVO DE PAGOS DE 
BANCOS



Pagos

Solo se permite el pago de
unas bases de licitación por
registro.

En el bloque de consulta se
puede acceder a una
pantalla para revisar las
referencia bancarias que
tiene cada persona
registrada.



Pagos

Una vez que se realice y se
verifique el pago, en la
pantalla de consulta
cambiara el símbolo de
pagado de una cruz a una
paloma. Veinticuatro horas
después se validará el pago
y el participante podrá
descargar el comprobante
de pago.



Pagos

Para el caso de
compradores el botón
donde deberán hacer
click una vez
compradas sus Bases
de Licitación será el de
Comprador Potencial.



Pagos

Se genera la referencia
bancaria del comprador
potencial



Pagos

Así deberá aparecer
en la pantalla de
consulta, bases
pagadas y pago de
comprador potencial
generado aun sin
pagar



Pagos

VER ANEXO I PARA VER EL 
INSTRUCTIVO DE PAGOS DE 
BANCOS



Pagos

Una vez realizado y
verificado el pago
cambia el estado del
pago en la pantalla de
consulta, Veinticuatro
horas después se
validará el pago y el
participante podrá
descargar el
comprobante de pago.



Registro vendedor

Si el interesado
se registrara
como persona
moral llenara los
campos DATOS
GENERALES Y
REPRESENTANTE
LEGAL y si se
registrara como
consorcio se
añadirán los
campos de
CONSORCIO



Registro vendedor

El registro de
vendedor sigue
los mismos
pasos que el de
comprador.
Puede un
representante
legal ser el
mismo para dos
participantes
siempre que el
correo
electrónico de
los datos
generales del
participante sea
distinto



Registro vendedor

En el caso de que el interesado
desea participar en la modalidad
de consorcio deberá llenar estos
campos con los datos del
consorcio, el registro de
vendedor sigue los mismos
pasos que el de comprador en el
llenado de campos.

Al hacer click en siguiente ira al
paso dos del registro.



Registro de vendedor

Cuando ingresamos el RFC
del participante la
plataforma realiza una
búsqueda en la base de
datos del CENACE, si
encuentra el RFC algunos
campos se llenaran de
manera automática de lo
contrario tendremos que
llenar los campos de
manera manual



Registro de vendedor



Registro de vendedor

Una vez que todos los
campos obligatorios
están llenos de manera
correcta hacer click en
enviar



Confirmación de Registro

Una vez terminado de
llenar los campos del paso
uno aparecerá esta
pantalla y mandara un
correo al ingresado como
representante para
confirmar el correo. Hay
que ingresar al correo
eléctrico y hacer click en
donde lo solicita.



Inicio de Sesión

Una vez confirmado el correo
electrónico, se podrá iniciar
sesión en el sitio, en la
pantalla de inicio de sesión.



Inicio de Sesión

Se recomienda
guardar de forma
escrita los datos de
registro para poder
iniciar sesión.



Inicio de Sesión

Una vez ingresados los datos
de correo electrónico y la
contraseña correcta se hace
click en iniciar



Inicio de Sesión 

Una vez iniciada la sesión
aparecerá esta pantalla con
el correo eléctrico que
identificar al usuario.



Referencias Bancarias

Después de ingresar en la
sección de SLP aparecerá la
pantalla de la izquierda en la
cual se podrá dar click en
“Continuar” para empezar a
realizar referencias
bancarias según los pagos
que se deseen realizar



Referencias Bancarias

Se muestra en la
pantalla las opciones
para obtener las
referencia bancarias.



Referencia Bancaria

Para generar cualquier
referencia bancaria distinta a
las bases de licitación se
deberá primero pagar las
bases.



Referencia Bancaria

Hacer click en
Bases de licitación
para generar la
referencia y poder
adquirir las Bases



Pagos

Se genera con los datos de
facturación la referencia de
pago de bases de licitación.



Pagos

VER ANEXO I PARA VER 
EL INSTRUCTIVO DE 
PAGOS DE BANCOS



Pagos

Solo se permite el pago de
unas bases de licitación por
registro.

En el bloque de consulta se
puede acceder a una
pantalla para revisar las
referencia bancarias que
tiene cada persona
registrada.



Pagos

Una vez que se realice y se
verifique el pago, en la
pantalla de consulta
cambiara el símbolo de
pagado de una cruz a una
paloma. Veinticuatro horas
después se validará el pago
y el participante podrá
descargar el comprobante
de pago.



Pagos

Para el caso de
vendedores el botón
donde deberán hacer
click una vez
compradas sus Bases
de Licitación será el de
Precalificación.



Pagos

Se genera la referencia
bancaria del pago de
precalificación de ofertas
de venta



Pagos

Así deberá aparecer
en la pantalla de
consulta, bases
pagadas y pago de
precalificación de
ofertas de venta
generado aun sin
pagar



Pagos

VER ANEXO I PARA VER EL 
INSTRUCTIVO DE PAGOS 
DE BANCOS



Pagos

Una vez realizado y
verificado el pago
cambia el estado del
pago en la pantalla de
consulta, Veinticuatro
horas después se
validará el pago y el
participante podrá
descargar el
comprobante de pago.



Pagos

Para el caso de
vendedores el botón
donde deberán hacer
click una vez pagada
su precalificación es el
de ofertas de venta.



Pagos

En esta pantalla
deberán indicar el
número de ofertas de
venta que desean
presentar para
realizar la referencia
bancaria
correspondiente.



Pagos

Se genera la referencia
bancaria del pago de
precalificación de ofertas
de venta



Pagos

Así deberá aparecer
en la pantalla de
consulta, bases
pagadas,
precalificación de
ofertas de venta
pagadas y Ofertas de
ventas aun sin pagar



Pagos

VER ANEXO I PARA VER 
EL INSTRUCTIVO DE 
PAGOS DE BANCOS



Pagos

Una vez realizado y
verificado el pago
cambia el estado del
pago en la pantalla de
consulta, Veinticuatro
horas después se
validará el pago y el
participante podrá
descargar el
comprobante de pago.



Pagos

Para el caso de
vendedores que por
cualquier razón
deseen incrementar el
número de ofertas
deberán ingresar de
nuevo y hacer click en
ofertas de venta.



Pagos

Ingresar el número
de ofertas que
desean aumentar.



Pagos

Se genera la referencia
bancaria del pago de
precalificación de ofertas
de venta



Pagos

Así deberá aparecer en la
pantalla de consulta, bases
pagadas, precalificación de
ofertas de venta pagadas,
Ofertas de ventas pagadas
(referencia uno) y Ofertas de
venta (referencia dos) aun
sin pagar.



Pagos

VER ANEXO I PARA VER EL 
INSTRUCTIVO DE PAGOS 
DE BANCOS



Pagos

Una vez realizado y
verificado el pago
cambia el estado del
pago en la pantalla de
consulta, Veinticuatro
horas después se
validará el pago y el
participante podrá
descargar el
comprobante de pago.



Anexo I Pago en Bancos 



Anexo I Pago en Bancos 



Anexo I Pago en Bancos 
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Anexo I Pago en Bancos 


